
Resumen técnico 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado 
por el IASB. Para conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
 

NIC 29 Información Financiera en 
Economías Hiperinflacionarias  

 
La presente Norma será de aplicación a los estados financieros individuales, así como 
a los estados financieros consolidados, de una entidad cuya moneda funcional es la 
moneda correspondiente a una economía hiperinflacionaria. 
 
Esta Norma no establece una tasa absoluta para considerar que, al sobrepasarla, surge 
el estado de hiperinflación. Es, por el contrario, un problema de criterio juzgar cuándo 
se hace necesario reexpresar los estados financieros de acuerdo con la presente Norma. 
La hiperinflación viene indicada por las características del entorno económico del país, 
entre las cuales se incluyen, de forma no exhaustiva, las siguientes:  
(a) la población en general prefiere conservar su riqueza en forma de activos no 

monetarios, o bien en una moneda extranjera relativamente estable; además, las 
cantidades de moneda local obtenidas son invertidas inmediatamente para 
mantener la capacidad adquisitiva de la misma; 

(b) la población en general no toma en consideración las cantidades monetarias en 
términos de moneda local, sino que las ve en términos de otra moneda extranjera 
relativamente estable; los precios pueden establecerse en esta otra moneda. Prices 
may be quoted in that currency; 

(c) las ventas y compras a crédito tienen lugar a precios que compensan la pérdida de 
poder adquisitivo esperada durante el aplazamiento, incluso cuando el periodo es 
corto; 

(d) las tasas de interés, salarios y precios se ligan a la evolución de un índice de 
precios; y 

(e) la tasa acumulada de inflación en tres años se aproxima o sobrepasa el 100%. 
 
Los estados financieros de la entidad, cuando su moneda funcional sea la de una 
economía hiperinflacionaria, se establecerán en términos de la unidad de medida 
corriente en la fecha del balance.  Tanto las cifras comparativas correspondientes al 
periodo anterior, exigidas por la NIC 1 Presentación de Estados Financieros , como 
cualquier otra información referente a otros periodos precedentes, debe también 
quedar establecida en términos de la unidad de medida corriente en la fecha del 
balance. Para presentar las cifras comparativas en una moneda de presentación 
diferente, se aplicarán tanto el apartado b del párrafo 42 como el párrafo 43 de la NIC 
21 Efectos de la Variación de las Tasas de Cambio en Moneda Extranjera  (según la 
revisión de 2003).  
 
La reexpresión de estados financieros, de acuerdo con esta Norma, requiere la 
aplicación de ciertos principios contables, así como de los juicios necesarios para 
ponerlos en práctica. La aplicación uniforme de tales principios y juicios, de un 
periodo a otro, es más importante que la exactitud de las cifras que, como resultado de 
la reexpresión, aparezcan en los estados financieros. 



 
La reexpresión de los estados financieros, conforme a lo establecido en esta Norma, 
exige el uso de un índice general de precios que refleje los cambios en el poder 
adquisitivo general de la moneda. Es preferible que todas las entidades que presenten 
información en la moneda de una misma economía utilicen el mismo índice. 
 
Cuando una economía deje de ser hiperinflacionaria y una entidad cese en la 
preparación y presentación de estados financieros elaborados conforme a lo 
establecido en esta Norma, debe tratar las cifras expresadas en la unidad de medida 
corriente al final del periodo previo, como base para los valores en libros de las 
partidas en sus estados financieros subsiguientes. 
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